
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO-SUCRE 

 

Sincelejo, veinticinco (25) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente número: 70001 33 33 001 2017 00197 00 

Demandante: Yuri Del Rosario De Arcos Robles 

Demandado: Corporación Autónoma Regional de Sucre – CARSUCRE.  

Medio de control: Ejecutivo 

 

 

Asunto: Ordena la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Vista la nota secretarial y una vez revisado el expediente se observa que la apoderada 

judicial de la entidad ejecutada solicitó la terminación del proceso por pago total de 

la obligación y la no imposición de condena en costas, para lo cual, anexó como 

prueba, la resolución No 1159 del 29 de septiembre de 2020 “Por medio de la cual se 

le da cumplimiento total a una sentencia judicial – proceso No 2017-00197” y el 

comprobante de egreso No 1895 del 30 de septiembre de 2020, que da cuenta del 

pago de la suma de Trescientos Cincuenta y Seis Millones Quinientos 

Veintinueve Mil Cuatrocientos Setenta y Seis Pesos ($356.529.476.oo) 

 

Por su parte, el apoderado judicial de la parte demandante, mediante memorial 

enviado al correo institucional de este juzgado, coadyuvó la solicitud de terminación 

del proceso por pago total de la obligación, presentada por la apoderada judicial de 

CARSUCRE.  

 

Sobre el particular, el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable a este 

asunto por la integración normativa prevista en el artículo 306 del CPACA, señala:   

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
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demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Con el escrito de coadyuvancia, el apoderado judicial de la parte demandante 

también solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, memorial 

que, junto con la resolución No 1159 del 29 de septiembre de 2020 “Por medio de la 

cual se le da cumplimiento total a una sentencia judicial – proceso No 2017-00197” 

y el comprobante de egreso No 1895 del 30 de septiembre de 2020, muestran la 

conformidad de la parte demandante respecto a la acreditación del pago total de la 

obligación.  

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que, conforme al poder obrante a folio 13 del 

expediente, el apoderado judicial de la parte demandante tiene facultades expresas 

para recibir, el despacho accederá a la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación. No se condenará en costas por la coadyuvancia que en tal 

sentido hizo la parte demandante.  

 

Por último, como quiera que en este proceso no se alcanzó a decretar medidas 

cautelares, no hay lugar hacer pronunciamientos al respecto.  

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Sincelejo,  

 

RESUELVE:  

 

1°.-  Acceder a la solicitud de terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación presentada por la entidad demandada y coadyuvada por la 

parte demandante.  

 

2°.- No imponer condena en costas, por lo expuesto en las consideraciones de esta 

providencia judicial.  

 

3°.- Ejecutoriada esta providencia, devuélvase al demandante o a su apoderado, o 

a quienes ellos autoricen, el remanente de la suma de dinero que se ordenó pagar 

para atender los gastos ordinarios del proceso, si los hubiere y archívese el 

expediente. 
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4°.- Téngase como apoderada judicial de la entidad ejecutada a la Dra. Ana 

Margarita Almario Martínez, identificada con cédula de ciudadanía No 23.183.188 y 

T.P. No 264.901 del C.S. de la J., conforme al poder obrante en el expediente digital.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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